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NÚMERO DE EXPEDIENTE: IMDIGA/2024/….



INFORME FINAL DEL PROYECTO
PROGRAMA DIGITALIZA-CV 2024

INTRODUCCIÓN
El presente documento es el modelo para la elaboración del informe final de resultados. El informe deberá detallar las actividades realizadas y guardará relación con lo indicado en la memoria del proyecto presentado junto a la solicitud de ayuda, así como con lo notificado en la comunicación de concesión.
El informe deberá establecer el grado de consecución de los objetivos inicialmente previstos en los programas de trabajo.
Asimismo, describirá las desviaciones significativas sufridas por el proyecto ejecutado, si las ha habido, con relación al proyecto de partida descrito en la memoria que sirvió de base para la aprobación de la ayuda.
Junto con este modelo, se aportará la documentación generada y resultante del proyecto, especialmente de las contrataciones de servicios externos subvencionados.
[bookmark: _Hlk160442456]El Informe Final del proyecto debe remitirse al IVACE en formato PDF (en el que se pueda buscar texto) y firmado electrónicamente.
1. RESULTADOS OBTENIDOS
Descripción de los objetivos alcanzados
Información de las soluciones implantadas y puestas en marcha como consecuencia del proyecto:
· Indique cuales han sido las actuaciones desarrolladas


· Indique cuales han sido los resultados alcanzados, confirmando que la solución adoptada está completamente implementada y puesta en marcha en el momento de justificación.


· Indique la previsión actualizada del número de usuarios de los activos materiales e inmateriales implantados en el marco del presente proyecto, durante los 12 meses siguientes a la finalización del mismo. Usuario es cualquier persona que haga uso de dichos activos, sean personal propio de la empresa beneficiaria o no. Una persona que acceda múltiples veces a lo largo de un año deberá contarse solamente una vez.


· Explique de forma detallada la estimación indicada en el punto anterior, desglosando el número de usuarios indicado en los distintos colectivos y perfiles de usuarios:
	
	Nº de usuarios

	
	periodo: xx/xx/xx
	periodo: xx/xx/xx

	Fecha fin ejecución del proyecto: xx/xx/20xx
	2024
	2025

	personal interno de la empresa beneficiaria
	
	

	personal propio de otras empresas del grupo
	
	

	proveedores
	
	

	clientes
	
	

	otros
	
	

	Totales
	
	
	


Notas: 
· El periodo comprenderá, como máximo, los 12 meses siguientes a la fecha de finalización de ejecución del proyecto.  
· La empresa deberá disponer y guardar los registros necesarios que acrediten, en el caso de que así le sea requerido, la relación de usuarios por año.
· Ubique el emplazamiento geográfico en que se ha llevado a cabo el proyecto, detallando los distintos elementos de la solución implantada. Para aquellos elementos de tipo software XaaS u otros elementos “en la nube” indicar los detalles y el proveedor original y URL de acceso del mismo.


· Indique el impacto tangible que ha tenido la ejecución del proyecto en su sede social o establecimiento de la Comunitat Valenciana.


· Identifique los resultados de su proyecto en la empresa, en función de lo indicado en los puntos A.9. Resultados accesibles y A.6. Impacto económico de su Memoria Técnica de solicitud.


· En el caso de que algunos de los resultados previstos en el proyecto aprobado se hubiera alcanzado sólo parcialmente, especificar las fases o hitos logrados parcialmente y los motivos de su menor grado de ejecución.


· Comprobaciones: el proyecto no deberá haber concluido materialmente ni haberse ejecutado íntegramente antes de la fecha de solicitud de la ayuda (art. 3.7 convocatoria)
· Fecha solicitud de la ayuda: 
· Fecha última factura aportada:
· Observaciones: 

Nota: Serán subvencionables los gastos incurridos en la realización del proyecto siempre que la fecha de los justificantes de gasto se encuentre comprendida entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2043 y al menos uno de ellos sea de fecha posterior a la de solicitud de la ayuda, art. 9.3 de la convocatoria.
· Cronograma desarrollo proyecto
	Fases del proyecto
	Meses / Semanas

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	….

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota: añadir tantas filas y columnas como se considere necesario

2. RECURSOS UTILIZADOS
Adquisición de activos inmateriales
· Enumeración del Software adquirido: licencias de software, desarrollo de aplicaciones a medida y costes por uso de soluciones y aplicaciones (modalidad XaaS), durante el tiempo de ejecución del proyecto.
· En el caso de proyectos que incluyan desarrollos a medida, deberá aportarse documentación que detalle los desarrollos realizados, con ejemplos concretos de uso real de las funcionalidades implantadas, y, caso de existir, anexar documentación de los requisitos del sistema, especificaciones funcionales, actas de reuniones, manual de usuario, etc., resultante de este proyecto.
· En el caso de activos inmateriales de tipo software de mercado cuyo precio de venta esté publicado en internet, deberá documentarse el mismo, y detallar la opción de contratación seleccionada.
· En el caso de software con licencias de tipo suscripción, deberá indicarse el periodo exacto de suscripción del software, y si se trata de una renovación o no.
· Cualquier captura de pantalla u otro tipo de imagen debe tener una calidad suficiente para permitir su legibilidad.


· En su caso, especificar los motivos de las desviaciones significativas que pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto al proyecto aprobado, justificando en dicho caso los motivos de la modificación.


Adquisición de activos materiales
· Identifique y describa las inversiones realizadas en hardware, sensores, automatismos y equipos de comunicaciones, así como la adquisición o adaptación de bienes de equipo necesarios para la implementación de las soluciones propuestas, explicando su relación directa con las actuaciones recogidas en el Artículo 3.2.b de la Convocatoria. Siempre que sea posible, deberá indicarse marca, modelo y número de serie de los activos adquiridos, así como aportar documentación gráfica de los mismos, en su ubicación final. 


· Los activos (materiales e inmateriales) deberán quedar instalados en el establecimiento productivo de la empresa beneficiaria en la Comunitat Valenciana.
· Indique la ubicación de los activos (materiales e inmateriales):
	Activos adquiridos 
	Dirección instalaciones donde se emplaza el activo
(Calle/ Nº/C.P./ Población)

	
	

	
	


· En su caso, especificar los motivos de cualquier desviación que pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto al proyecto aprobado en concesión. 


Contratación de servicios externos de asistencia técnica, consultoría y equivalente para el diagnóstico, planificación o definición de los servicios previstos en las actuaciones apoyables, con carácter previo al desarrollo del proyecto.
· Indique las tareas específicas realizadas, detallando el coste y los resultados obtenidos por los servicios de asistencia técnica y consultoría contratados.


· En su caso, especificar los motivos de las desviaciones económicas producidas o de cualquier variación en la tipología del servicio prestado por la empresa proveedora.



Notas aclaratorias:
· Se deberá aportar copia de los informes o documentación equivalente que acredite la realización del servicio, art. 9. 2.a de la convocatoria. El informe será emitido y firmado electrónicamente por la entidad proveedora, y deberá describir y detallar los trabajos realizados y los resultados alcanzados, con desglose de fechas, coste por tareas, horas de dedicación y/o precio unitario. Este informe se acompañará de cualquier otra documentación resultante de la prestación del servicio y se aportará como documentación complementaria dentro de “Documentación acreditativa de la realización de trabajos de Servicios Externos”.
· En el coste de Servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes, no se considerará elegible el coste específico de formación.

3. OTROS DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL PROYECTO

	ACCIONISTAS CON MÁS DEL 10% DEL CAPITAL SOCIAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	NIF
	% PARTICIPACIÓN

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	ADMINISTRADORES/AS

	     

	     

	Si el proyecto incluye contrataciones con empresas relacionadas con la entidad solicitante a través de accionariado o administradores/as, relacionarlas a continuación incluyendo aquellas que por participación inferior al 10% no se hayan incluido en el cuadro, en caso contrario indicar que no las hay.

	     

	     



4. DOCUMENTACIÓN ANEXADA A ESTE MODELO
Se deberá adjuntar a este modelo la siguiente documentación justificativa de la realización del proyecto:
· Documentación gráfica relativa a la ejecución y resultados obtenidos por el proyecto subvencionado.
· Fotografias de los equipos y activos materiales subvencionados que los identifiquen y faciliten su posterior seguimiento.
· Documentación que acredite detalladamente las funcionalidades desarrolladas y su uso real tras la implantación de los activos inmateriales del tipo de “desarrollo a medida”.
· Documentación que acredite las fechas del periodo de suscripción, en los activos inmateriales del tipo “suscripción”.
· Otra documentación considerada de interés.
Esta documentación puede incorporarse a este informe o bien recopilarse en un fichero independiente (p. ej. en formato ZIP) para aportarse junto con el resto de los documentos de la justificación, con el nombre de “Otra documentación para la justificación” y/o “Otra documentación justificativa de la ejecución del proyecto”, al acceder a la Sede Electrónica de la Generalitat, mediante el enlace “Aportar documentación complementaria” disponible en el apartado de Justificación 2024 del programa.
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